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DECRETO 55211964, de 27 de febrero, por el que se 
declara de. utilidad pública la concentración parcelaria 
de In zona de Arenillas de Valderaduey (León),

Los acusados caracteres de gi’avedad que ofrece la dispersión 
parcelerlá en la zona de Arenillas de Valderaduey (León), pues
tos de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud 
de concentración dirigida al Ministerio Oe Agricultura, han mo
tivado un estudio, realizado por el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural, sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
estimándose por dicho Departamento, a la vista de dicho estu- 
diOi la conveniencia de llevar a cabo la concentración parcelaria 
por razón de utilidad pública.

Eil su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiuno 
de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO :

Artículo pñmero.—se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de Arenillas de Val
deraduey (León), cuyo perímetro será, en principio, el de la 
parte del término municipal de Galleguillo» de Campos (León), 
perteneciente a la entidad local -menor de Arenillas de Valdera
duey, que quedará, en definitiva, modificado en los casos a 
que se refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de 
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y doa

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Sei^vicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural imra adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que lavS mejoras de interés 
agrícola privado acordadas gozarán de las beneficios máximos 
sobre colonización de interés local; todo ello en los casos v con 
los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) 
del artículo diez de la citada Ley de Concentración Parcélaria.

Artculo tercero.—^edan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo..

As lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintisiete de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANdSOO FRANCO

El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

Artículo tercero.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo- 
iiización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que' las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de Interés local; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par
celario.

Artículo cuarto.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pícente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
]o dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo pon el presente Decreto, dado en Madrid a 
27 de febrero de 1^.

FRANCISCO FRANCO
SI Mifiietro de Agrieultura. 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 553/1964, de 27 de febrero, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parcelaria 
de la zona de Nieva-Ortigosa de Pestaño (Segovia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria en la zona de Nieva-Ortigpsa de Pestaño (Segovia), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en soli
citudes de concentraciones separadas para los dos términos a 
que se extiende la zona, dirigidas al Ministerio de Agr^ultura, 
han motivado un estudio, realizado por el Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria Ordenación Rural, sobre las cir- 
cunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 

^ona, estimándose por dicho Departamento, a la vista del men
cionado estudio, la conveniencia de llevar a cabo la concentra
ción parcelaria por razón de utilidad pViblica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for- i 
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la | 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de i 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiuno 
de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO: ^

Articulo primei*o.r-Se declara cié utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Nieva- 
Ortigosa de Pestaño (Segovia), cuyo perímetro será, en princi
pio, er de los términos municipales del mismo nombre, y que- , 
dará, en definitiva, modificado en los casas a que se refiere | 
el apartado b) del artículo 10 de la Ley de Ctoncentraclcu Par- ; 
celarla, texto refundido de. ocho de .noviembre de mil nove- ( 
cientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—^La concentración parcelaria de esta zona 
se llevará a cabo con la salvedad de que a los propietarios que 
no hubiesen solicitado la concentración conjunta de los dos 
términos no se les podrá adjudicar, contra su voluntad, a cada 
uno de ellos, más o menos propiedad de la que hubiesen apor
tado en los mismos.

^ DECRETO 554/1964, de 27 de febrero, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parcétana 
de la zona de Caracenilla (Ctiefica).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria en la zona de Cíaracenilla (Cuenca), puestos de ma^ 
nifiesto por los sigricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivada 
un estudio, realizado por él Servicio Nacional de Concentración 
Parceloiia y Ordenación Rural sobre las circunstancias y posi-^ 
bllidade» técnicas que concurren en la citada zona, estimándose 
por dicho Departamento, a la vista del mencionado estudio, la 
conveniencia de llevar a cabo la concentración parcelaria por 
razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiuno 
de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelarla de la zona de Cara
cenilla (Cuenca), cuyo perímetro será, en principio, el término 
municipal de Caracenilla (CJuenca) y quedará, en definitiva, 
modificado en los casos a que se refiere el apartado b) del ar
tículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refun
dido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.—^Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Sei’vicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
sorteóla privado acordadas gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local; todo ello en los casos y con 
los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) v d) 
del artículo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria.

Artículo tercerd.—Quedan derogadas cuantas disposiciones'de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
lás disposiciones complementarias que requieta la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

I ^
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid, a 

veintisiete de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 555/1964, de 27 de febrero, por el que se 
declara de interés social la expropiación por el instU 
tuto Nacional de Colonización de parte de la finca de
nominada «La Matay>, sita en el término municipal de 
Peraleda de la Mata, en la provincia de Cáceres.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de veintisiete de 
abiil de mil novecientos cuarenta y seis,

A propuesta del Ministro de Agricultura y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiuno 
de forero de mil novecientas sesenta y cuatro,


